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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE TRABAJO Y EMPLEO

				3311

				ANUNCIO de 19 de mayo de 2021, de la Delegada Territorial de Trabajo y Seguridad Social de Bizkaia, por el que se notifica la suspensión de procedimiento sancionador en el orden social.

				Intentada la notificación de la suspensión por la Delegada Territorial de Trabajo y Seguridad Social de Bizkaia del procedimiento sancionador en el orden social que se indica en el anexo, sin haberse podido llevar a cabo, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

				Se advierte a las personas interesadas que podrán consultar el expediente y obtener copias de los documentos que obran en el mismo en la Delegación Territorial de Trabajo y Seguridad Social de Bizkaia (Gran Vía, 85 - 7º, Bilbao, 944031228).

				Lo que se hace público para el conocimiento del interesado reseñado en el anexo a quien debe servir la notificación.

				La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

				Bilbao, 19 de mayo de 2021.

				La Delegada Territorial de Trabajo y Seguridad Social de Bizkaia,

				VERÓNICA FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ.
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